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REFERENCIA 

RADICACIÓN No.:        11001-33-35-010-2015-00823-00 

DEMANDANTE:            MARÍA SUSANA MONTENEGRO LESMES  

DEMANDADO:              NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Estando el expediente al Despacho para celebrar audiencia inicial, se advierte lo 

siguiente: 

 

Mediante auto de 05 de abril del 2019, proferido por este Despacho, la Juez se 

declaró impedida para conocer de la presente demanda por asistirle interés 

indirecto en las resultas del proceso y, en tal sentido, ordenó remitir el expediente 

al Superior para lo que estimara pertinente1. 

 

Acto seguido, a través de providencia con fecha del 11 de junio de 2019 proferido 

por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Sub-Sección 

C, Magistrado Ponente Carlos Alberto Orlando Jaiquel, decidió, entre otros 

asuntos, estarse a lo dispuesto en el auto del 23 de enero de 2017 emitido por la 

misma Corporación, en donde se resolvió declarar infundado el impedimento 

manifestado por esta Agencia Judicial para conocer de la acción de nulidad y 

restablecimiento del derecho formulada por la accionante2.  

 

En atención a lo anterior, mediante auto con fecha del 12 de agosto de 2019 

emitido por esta Agencia Judicial, se dispuso nuevamente fijar fecha y hora para 

llevar a cabo la audiencia inicial consagrada en el artículo 180 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la cual había 

quedado programada para el día diecisiete (17) de abril de 2020, a las once de la 

mañana (11:00 a.m.)3. Audiencia que por temas de pandemia, finalmente no fue 

llevada a cabo. 

 

Ahora bien, con posterioridad a la última orden impartida por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, fue expedido el Acuerdo PCSJA19-11331 de 2 

de julio de 2019, y luego el PCSJA20-11482 del 30 de enero de 2020, ambos 

 
1 Folio 87 y vuelto del mismo.  
2 Folios 17 a 19 del cuaderno del Tribunal Administrativo de Cundinamarca.  
3 Folio 90.  
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proferidos por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, este último 

“Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio en la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo” y, en el mismo, se estableció en su artículo tercero, 

entre otros asuntos, crear con carácter transitorio, a partir del 3 de febrero y hasta 

el 30 de junio de 2020, dos juzgados administrativos en Bogotá conformados cada 

uno por un juez, un sustanciador y un profesional universitario grado 16, y, 

además, en el parágrafo primero del mismo numeral, se acordó que “Los 

juzgados administrativos transitorios de Bogotá y Medellín continuarán 

conociendo de los procesos generados en las reclamaciones salariales y 

prestacionales contra la Rama Judicial y entidades con régimen similar que 

tenían a su cargo los despachos transitorios creados en el 2019”. Acto 

administrativo que fue prorrogado hasta el 11 de diciembre del año en curso a 

través del Acuerdo PCSJA20-11573 del 24 de junio de 2020. 

 

En ese orden de ideas, este Juzgado procederá a dar la orden de remitir el 

expediente de la referencia a los Juzgados Transitorios, toda vez que el tema que 

se pretende debatir con la demanda en curso se debe desarrollar en dichos 

Juzgados, siendo su competencia.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO.- Por la Secretaría del Juzgado, enviar el expediente a la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, para que 

por su conducto sea remitido a los Juzgados Administrativos Transitorios de la 

misma ciudad, creados por los Acuerdos PCSJA19-11331 de 2 de julio de 2019, 

PCSJA20-11482 del 30 de enero de 2020 y PCSJA20-11573 del 24 de junio de 

2020, proferidos por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura; acorde 

con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

     

SEGUNDO.- Por Secretaría, déjense las constancias y registros pertinentes.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 
Juez 
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JUZGADO 10 ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO No. _________ notifico a 

las partes la providencia anterior hoy 

________________________ a las 08:00 A.M. 

 

 
LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 

Secretario 
 
 

Firmado Por:

 

 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ 

JUEZ 

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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